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 DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
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Madrid 24 de febrero de 2006



Ilma. Sra.:

El pasado 23 de diciembre –en plenas vacaciones de Navidad- se publicaron en la página web de la Consejería las Instrucciones para el proceso de admisión de los alumnos adscritos a los centros en las que se adelantaban significativamente las fechas de realización de todo el proceso.

Ya en febrero  nos encontramos con las Instrucciones de Admisión, en las que el plazo se establece entre el 9 y el 29 de marzo, adelantando en casi un mes y medio los plazos que hasta ahora  habían sido los normales. Estos plazos también afectan a la admisión en Ciclos Formativos de Grado Medio.

Quizás convenga recordar que los procesos de admisión de alumnos no son un mero trámite administrativo ya que en ellos se ejercita un derecho fundamental de los padres cual es el de la elección de centro educativo.  

Por otra parte, no parece que este adelanto tenga en cuenta “los tiempos” que en nuestros centros destinamos a los  procesos de orientación de los alumnos que finalizan su educación obligatoria, y que no pueden ser cualesquiera: carecen de todo sentido en el meses de febrero y marzo, cuando los alumnos han de abordar la segunda evaluación.

Además, y  desde hace unos años, el proceso de admisión a Ciclos Formativos de Grado Medio se ha revelado muy insatisfactorio, habiéndose propuesto desde las propias Comisiones de Admisión un retraso en las fechas, retraso que no sólo no se ha producido, sino que se ha actuado en sentido contrario.  

Nadie ha dado, hasta la fecha, ningún tipo de explicación, a lo sumo insinuaciones de que este adelanto se debe al mal funcionamiento del programa informático y a la necesidad de contar con mayor tiempo. Si esto fuese así, lo que resulta bastante plausible, estaríamos nuevamente ante la perversión de estar al servicio de los sistemas informáticos en lugar de que estos estén al servicio de centros, lo que parece querer convertirse en algo endémico.      

Atentamente

La Junta Directiva

ILMA. SRA. VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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